
- COMPAÑIA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR 
“ORQUISUR” o y o 

Toro 
Loja, 30 de Noviembre del 2009 

D $909 -U- 
Señor Delegado de la Superintendencia de Compañías de Loja y Zamora 
Chinchipe 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

A través del presente me permito dirigirme con un cordial saludo y a la vez 
desearles éxitos en las funciones a Usted encomendadas. 

Para los fines legales concernientes pongo a su conocimiento que el Sr. Miguel 
Ángel Cuenca, Orellana con cédula de ciudadanía 1103012769 domiciliado en 
esta ciudad ha cedido sus derechos y acciones siendo “un total de 60, por el 
valor de $1.00 cada una a favor del señor Faustino Bonilla Puchaicela con 
cédula N* 1101990354, para lo cual adjunto la respectiva legalización. 

La inversión es nacional. 

  

  

  

. : Tipo de N* de 
Cedente Cesionario inversión acciones Valor 

Miguel A. | Faustino Nacional 60 acciones $ 60.00 
Cuenca Bonilla 

Orellana Puchaicela 
on: 

Ma 760 1C 14940354 

Fanny 
Elizabeth 

Moreno Quito 
N9 Cédula 

1103449789             

Sin otro particular me suscribo de Ud. reiterándole mis sentimientos de 
consideración y estima. 
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NOTARIA PRIMERA | 
l 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS ORQUÍDEA DEL SUR "ORQUISUR” CÍA. LTDA. 

VENDE: Sr. MIGUEL ÁNGEL CUENCA ORELLANA Y ESPOSO 

A FAVOR: Sr. FAUSTINO BONILLA PUCHAICELA 

CUANTÍA: Usd. 60,00 

Mapi.- 

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy día martes seis de octubre del año dos mul 

_fueve, ante mi, doctor Ernesto Iglesias Ármujos Notario Primero del 

Cantón Loja, comparecen por una parie los señores Miguel Ángel 

Cuenca Orellana y Fanny Elizabeth Moreno Quito, casados entre si, y, 

por otra parte el señor: Fausiino Bonilla Puchaicela, divorciado.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, capaces según 

derecho, vecinos de esta ciudad de Loja, portadores de sus respectivas 

cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe.- Y me solicitan que 

eleve a escritura pública, la muta que me presentan, la musma que 

consta del siguente tenor: Señor Notario: En el protocolo de escrituras 

públicas a su Cargo, sirvase insertar una de cesión de participaciones, al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: DE LOS OTORGANTES: 

Intervienen en la celebración del presente instrumento público por una 

parte, los cónyuges señores. Mipuel. Ángel Cuenca Orellana y Fanny 

Ebzabeth Moreno Quito, a quienes más adelante se los llamará 

simplemente "Cedentes”, y, por otra parte el señor: Faustino Bonilla 

Puchaceta, a quien más adelante se lo Hamara simplemente "Cestonario”. 

Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayotes de dad, de estad 

civil casados, y divorciado, respectivamente, vecinos de esta ciudad de 

    Loja, capaces para obliparse y contratar. SEGUNDA: DE LOS 

   



—
 

E
h
 

Un
 

+
 

Q
U
)
.
 

4
 

A
 

ANTECEDENTES: Uno. Mediante escritura publica otorgada ante el 

Notario Séptimo del Cantón Loja, el vemtsiete de enero del dos ml seis, 
A im PA 

se constituyo la compañía de Camionetas Orquidea del Sur 

"ORQUISUR”, Cía, Ltda, con la aprobación de la supermiendencia de 

Compañias de Loja y Zamora Chinclupe, mediante resolución Nro. 

06L DSCLO0022, del trece de febrero del dos mul seis, e mscrifa en el 

Registro Mercantd del cantón Loja, bayo la partida Nro. ciento nueve, y 

anotada en el repertorio con el numero cuatrocientos sesenta y ocho de 

fecha quince de febrero del dos mil seis. Dos. Los socios de la compañía, 

reunidos legalmente, en junta general extraordinaria y universal de socios, 

con la presencia de todo el capital social, el día veintiuno de septiembre 

del dos mil nueve, pot unanimidad autorizan al socio señor Miguel 

Ángel Cuenca Orellana, para que transfiera las participaciones que posee 

en la compañia de Camiovelas Orquidea..del.S$ur "ORQUISUR”, Cía. 

Ltda, a favor del señor Faustino Bonilla Puchaciela TERCERA. DEL 

OBJETO: Con los antecedentes expuestos, los cónyuges José Miguel 

Cueuca Orellana y Fanny Elizabeth Moreno Quito, ceden en venta 

real y efectiva a favor del señor: Faustino Bonilla Puchaicela todas las 

participaciones (sesenta) que mantienen en la compañia de Camionetas 

Orquidea del Sur "ORQUISUR", Cia Ltda, con todos los derechos y 

oblipaciones inherentes a la misma. CUARTA.- DEL PRECIO: El 

precia de cada participación que se vende, es. de. un dólar americano 

o CP ARI, 
por cada participación, por tal razón el precio de las sesenta 

    ses de sesenta dolares americanos, de contado que los 

cedentes declaran haber recibido dicha cantidad a 3u entera 

satisfacción, en moneda de curso legal de manos del cestonario. 

QUINTA. DE LA ENTREGA DEL CERTIFICADO: Se deja 

constancia que los cedentes entregan a los cestonarios, al momento de 
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suscribir el presente instrumento, su certificado de aportación, pata que 

sea anulado y la compañia entregue atra, a nombre del cesionario. 

SEXTA.- DE LA ACEPTACIÓN: El cesionario acepta la cesión hecha 

a sm for SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGCINACION: Las partes quedan facultados para obiener la 

inscripción de esta escritura pública en el Registro Mercantil del cantón 

Loja, la marginación correspondiente en la escribura constibotiva de la 

compañía. y las demás auolaciónes y iarguaciones que Ñeren del 0350. 

OCTAYA. DE Lá PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS: Se 

estocoliza, junío con esta escritura y forma parte de ella la copia 

certificada del acta de la sesión, en que se autoriza la presenta sesión. - 

Hasta aquí la minuta usted señor Notario se dignara apregar las demas 

cláusulas de estilo para la perfecta. validez. - Atentamente. Doctor. 

Paísicio Gonzaiez Ch - ABOGADO. matricula músnero: nul quinientos 

d 4E.- CAL. Hasta aquí la presente minuta que queda elevada a escritura 

pública en la cual se ratifican ausplizanente | 103 comparecientes, quienes 

me presenfan sus cédutas de ciudadania y últimos certificados de votación 

correspondientes, Formalizado 'el presente instrumento púbico, vo el 

Notaiia lo lei integramente a los comparecientes quienes se afittnan y 

caáfican en lo expuesto y lo suscriben En unidad de acto, conmigo el 

Notaria que da fe - 
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"7 REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

a Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la - 

2 Escritura Pública que antecede en la inscripción de la Cong. 

¿9 titución de la Compañta de Camicnetas Orquidea: del Sur - 

El ORQUISUR CIA.LTDA. 

iS Loja, 19 de Qctubre del 2009, 

e Nr . . / an ram a e E Dalad: premmma e 22 Del Enladines Eoladies A 
E de 

23 NO GRES STA ma MERCANTA 
o dd CANTON LOS 

RAZON? Para Jos fines legales consiguientes, l 

DOY FÉ=De haber marginado la Cesión de Participaciones que antecede en la matriz de la 
Constititión de la “COMPAÑÍA DE CAMIONETAS ORQUIDEA DEL SUR 
“ORQUESUR” CIA, LTDA, de conformidad al Artículo 113, inciso iltimo de la Ley de 

y ; . SH. a 

a NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON LOJA 

. Dr. Eduardo E. Beltrán Beltrán, 
N NOTARIO 
A RUC: 11000020054001 a 

Telf. 2560235 
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